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ACTA DE CÓMPUTO GENERAL DE LA ELECCIÓN DE  

GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

QUE SE LEVANTA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 250, 

PÁRRAFO 1, Y 252, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, RELATIVA A LA SESIÓN ESPECIAL DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE OAXACA, CORRESPONDIENTE AL CÓMPUTO GENERAL DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN UNINOMINAL, DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 

CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las diecinueve horas con ocho 

minutos, del domingo doce de junio del dos mil dieciséis, reunidos en el salón de 

sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, sito en la calle de 

gardenias número doscientos diez, Colonia Reforma de esta ciudad, los integrantes del 

Consejo General, Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera y Licenciado Francisco 

Javier Osorio Rojas, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Consejo General, 

respectivamente; las Consejeras y Consejeros Electorales: Maestro Gerardo García 

Marroquín; Maestro Filiberto Chávez Méndez; Licenciada Rita Bell López Vences; 

Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, y 

Licenciado Uriel Pérez García; el representante del Partido Acción Nacional, 

Licenciado Edgar Manuel Jiménez García; el representante del Partido Revolucionario 

Institucional, Licenciado Ángel Alejo Torres; el representante del Partido de la 

Revolución Democrática, Licenciado Ariel Orlando Morales Reyes; el representante 

del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Alejandro de Jesús Méndez Díaz; 

el representante del Partido del Trabajo, Licenciado Noel Rigoberto García Pacheco; el 

representante del Partido Movimiento Ciudadano, Licenciada Ana Karen Ramírez 

Pastrana; el representante del Partido Unidad Popular, Licenciado Jesús Nolasco 
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López; y el representante del Partido Nueva Alianza, Licenciado Jesús Alberto 

Cervantes Ramírez; el representante del Partido Socialdemócrata de Oaxaca, 

Licenciado Juan Fernando Nava López; el representante del Partido Morena, 

Ciudadano Flavio Sosa Villavicencio; el representante del Partido Encuentro Social, 

Arquitecto Ramiro Gabriel León Ramírez; el representante del Partido Renovación 

Social, Contador Público Alfonso Esparza Hernández; quienes se encuentran reunidos 

en la Sesión Especial de Cómputo General de la Circunscripción Uninominal, de la 

Elección de Gobernador del Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; 66; 67; 69, y 114 TER, párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

26, fracción XXXVII; 250, párrafo 1, y 252, párrafo 1, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. Por lo que una vez 

revisado y tomado nota de las actas de cómputo distrital de la elección de Gobernador 

del Estado, remitidas por los veinticinco Consejos Distritales Electorales instalados en el 

Estado, se obtuvieron los siguientes resultados: 
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1 

ACATLÁN DE 
PÉREZ 
FIGUEROA 

26,134 33,109 3,962 661 825 8,429 2,053 5 3,034 78,212 

2 
SAN JUAN 
BAUTISTA 
TUXTEPEC 

14,024 15,398 16,294 591 525 14,572 492 37 1,822 63,755 

3 LOMA BONITA 17,999 25,769 7,082 1,485 1,124 20,835 501 11 2,093 76,899 

4 
TEOTITLÁN 
DE FLORES 
MAGÓN 

15,550 23,880 3,784 2,914 2,679 15,159 1,322 6 3,139 68,433 



 3 

D
IS

T
R

IT
O

 

E
L

E
C

T
O

R
A

L
 

C
A

B
E

C
E

R
A

 D
E

L
 

D
IS

T
R

IT
O

 

E
L

E
C

T
O

R
A

L
 

C
O

A
L

IC
IÓ

N
 “

C
O

N
 

R
U

M
B

O
 Y

 

E
S

T
A

B
IL

ID
A

D
 P

O
R

 

O
A

X
A

C
A

” 

C
O

A
L

IC
IÓ

N
 “

JU
N

T
O

S
 

H
A

C
E

M
O

S
 M

Á
S

” 

P
A

R
T

ID
O

 D
E

L
 

T
R

A
B

A
JO

 

P
A

R
T

ID
O

 U
N

ID
A

D
 

P
O

P
U

L
A

R
 

P
A

R
T

ID
O

 

S
O

C
IA

L
D

E
M

Ó
C

R
A

T
A

 

D
E

 O
A

X
A

C
A

 

P
A

R
T

ID
O

 M
O

R
E

N
A

 

P
A

R
T

ID
O

 

R
E

N
O

V
A

C
IÓ

N
 

S
O

C
IA

L
 

C
A

N
D

ID
A

T
O

S
 N

O
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

O
S

 

V
O

T
O

S
 N

U
L

O
S

 

V
O

T
A

C
IÓ

N
 

T
O

T
A

L
 E

M
IT

ID
A

 

5 
ASUNCIÓN 
NOCHIXTLÁN 

13,026 21,091 8,256 4,087 1,442 12,791 477 22 2,154 63,346 

6 

HEROICA 
CIUDAD DE 
HUAJUAPAN 
DE LEÓN 

19,346 21,859 4,867 429 393 13,533 308 52 1,958 62,745 

7 
PUTLA VILLA 
DE GUERRERO 

11,993 19,049 5,053 1,732 1,136 20,401 1,178 19 2,666 63,227 

8 
HEROICA 
CIUDAD DE 
TLAXIACO 

13,108 15,203 5,870 3,795 845 17,281 527 4 2,673 59,306 

9 
IXTLÁN DE 
JUÁREZ 

10,384 16,444 6,600 3,143 2,851 16,191 812 33 2,170 58,628 

10 
SAN PEDRO Y 
SAN PABLO 
AYUTLA 

6,410 17,089 9,989 942 383 6,078 246 8 2,083 43,228 

11 
MATÍAS 
ROMERO 
AVENDAÑO 

19,503 30,768 10,258 677 840 10,544 814 16 3,225 76,645 

12 
SANTA LUCIA 
DEL CAMINO 

13,458 15,051 6,949 2,783 1,011 15,391 1,871 47 1,690 58,251 

13 
OAXACA DE 
JUÁREZ (SUR) 

15,859 17,465 8,221 1,471 821 18,129 1,434 60 1,709 65,169 

14 
OAXACA DE 
JUÁREZ 
(NORTE) 

18,724 20,393 7,607 1,301 747 18,433 1,802 82 1,966 71,055 

15 
SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN 

15,578 16,067 7,798 1,426 1,745 16,873 1,352 35 1,806 62,680 

16 
ZIMATLÁN DE 
ÁLVAREZ 

22,139 19,697 6,065 1,951 1,386 14,538 838 12 2,908 69,534 

17 
TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

20,058 20,587 6,288 864 763 9,171 563 10 2,436 60,740 

18 
SANTO 
DOMINGO 
TEHUANTEPEC 

20,429 21,599 8,817 1,430 646 21,175 1,674 9 2,189 77,968 
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19 SALINA CRUZ 22,311 23,546 5,645 1,093 315 17,156 598 11 1,910 72,585 

20 

HEROICA 
CIUDAD DE 
JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

16,425 24,169 5,531 1,979 410 18,043 345 15 2,363 69,280 

21 

HEROICA 
CIUDAD DE 
EJUTLA DE 
CRESPO 

11,807 17,475 5,010 1,495 1,057 6,508 2,113 25 2,651 48,141 

22 
SANTIAGO 
PINOTEPA 
NACIONAL 

26,373 29,444 5,657 2,318 707 17,889 282 27 2,671 85,368 

23 
SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

10,007 22,847 6,552 892 641 20,502 550 9 2,345 64,345 

24 
MIAHUATLÁN 
DE PORFIRIO 
DÍAZ 

13,035 20,281 3,473 2,232 725 11,030 493 16 2,385 53,670 

25 
SAN PEDRO 
POCHUTLA 

13,900 17,568 13,172 885 1,915 14,149 1,622 6 2,593 65,810 

VOTO EN EL 
EXTRAJERO 

17 10 9 1 0 25 2 0 1 65 

T O T A L 407,597 525,858 178,809 42,577 25,932 374,826 24,269 577 58,640 1,639,085 

 

De igual manera, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 252, párrafo 1, 

fracción II, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, se hace constar que hasta este momento, no se han interpuesto 

recursos por parte de los partidos políticos. 

En mérito de lo referido, y de conformidad con lo establecido por los artículos 116, 

fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

98, párrafos 1 y 2, y 104, incisos i) y j), de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; 66; 67; 69, y 114 TER, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, fracción XXXVII; 250, párrafo 1, y 252, párrafo 1, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, a fin de proceder a la 

calificación de la elección de Gobernador del Estado, este Consejo General debe tomar 

en consideración que durante el proceso electoral ordinario 2015-2016, se dio cabal 

cumplimiento a los diferentes actos que comprenden las etapas del proceso, pues los 

órganos del Instituto se instalaron en forma debida y llevaron a cabo los actos 

preparatorios de la jornada electoral, los Partidos Políticos y las Coaliciones registraron 

a sus respectivas candidatas y candidatos; así mismo, en coordinación con el Instituto 

Nacional Electoral, se procedió a la insaculación, selección y capacitación de los 

funcionarios que integraron las Mesas Directivas de Casilla; de igual forma, este 

Consejo General instalado en sesión permanente, verificó que la jornada electoral del 

cinco de junio del presente año, se desarrollara normalmente, vigilando el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 

recibiéndose en tiempo y forma la votación de las ciudadanas y ciudadanos; por lo 

tanto, al no existir causa alguna de nulidad, debe considerarse procedente declarar 

válida y legítima la elección de Gobernador del Estado, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2015-2016. 

En términos de lo señalado, se declara válida la elección de Gobernador del Estado, 

celebrada en el Estado de Oaxaca, el cinco de junio del dos mil dieciséis; así mismo, se 

expide la Constancia de Mayoría correspondiente a la elección de Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al Ciudadano Alejandro Ismael 

Murat Hinojosa, quien fue postulado por la coalición “Juntos Hacemos Más”, integrada 

por los Partidos Políticos: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta la cual es aprobada por 

unanimidad votos de los miembros del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, 

Consejero Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, Consejero Electoral; Licenciada 

Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, 
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Consejera Electoral; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera Electoral; Licenciado 

Uriel Pérez García, Consejero Electoral, y Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 

Consejero Presidente, siendo las veinte horas con catorce minutos del día doce de junio 

del dos mil dieciséis, firmándola los que en ella intervinieron, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

 
MTRO. GERARDO GARCÍA MARROQUÍN MTRO. FILIBERTO CHÁVEZ MÉNDEZ 
 

 
LIC. RITA BELL LÓPEZ VENCES 

 
MTRA. NORA HILDA URDIALES SÁNCHEZ 

  
 

MTRA. ELIZABETH BAUTISTA VELASCO 
 

LIC. URIEL PÉREZ GARCÍA 
 
 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

LIC. EDGAR MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

ACCIÓN NACIONAL 

LIC. ÁNGEL ALEJO TORRES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 

LIC. ARIEL ORLANDO MORALES REYES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LIC. ALEJANDRO DE JESÚS MÉNDEZ DÍAZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CÓMPUTO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 252, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, LEVANTADA EN LA 
SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO GENERAL DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2016. 

 
 
 

LIC. NOEL RIGOBERTO GARCÍA PACHECO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 

LIC. ANA KAREN RAMÍREZ PASTRANA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 

LIC. JESÚS NOLASCO LÓPEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

UNIDAD POPULAR 

LIC. JESÚS ALBERTO CERVANTES RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

NUEVA ALIANZA 
 
 

LIC. JUAN FERNANDO NAVA LÓPEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA 

C. FLAVIO SOSA VILLAVICENCIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

MORENA 
 
 

ARQ. RAMIRO GABRIEL LEÓN RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL 

C.P. ALFONSO ESPARZA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

RENOVACIÓN SOCIAL 
 


